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Decreto 1281 de 2002
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.
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DECRETO 1281 DE 2002

(Junio 19)

Por el cual se expiden las normas que regulan los flujos de caja y la utilizaciÃ³n oportuna y eficiente de los recursos del sector salud y su
utilizaciÃ³n en la prestaciÃ³n

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades extraordinarias otorgadas por el numeral 4 del artÃculo 111 de la Ley 715 de 2001,

Ver el numeral 42.7 del art. 42, Ley 715 de 2001, Ver el parÃ¡grafo 1 art. 13, Ley 1122 de 2007, Ver el Decreto Nacional 1965 de 2010, Ver la
ResoluciÃ³n MIPR 456 de 2011

DECRETA:

CAPITULO I

Disposiciones Generales

ArtÃculo  1Â°. Eficiencia y oportunidad en el manejo de los recursos. Para efectos del presente decreto, se entenderÃ¡ por eficiencia, la mejor
utilizaciÃ³n  social  y  econÃ³mica de los  recursos  financieros  disponibles  para  que los  beneficios  que se  garantizan con los  recursos  del  Sector
Salud de que trata el presente decreto, se presten en forma adecuada y oportuna.

La oportunidad hace referencia a los tÃ©rminos dentro de los cuales cada una de las entidades, instituciones y personas, que intervienen en la
generaciÃ³n, el recaudo, presupuestaciÃ³n, giro, administraciÃ³n, custodia o protecciÃ³n y aplicaciÃ³n de los recursos, deberÃ¡n cumplir sus
obligaciones, en forma tal que no se afecte el derecho de ninguno de los actores a recibir el pronto pago de los servicios a su cargo y
fundamentalmente a que se garantice el acceso y la prestaciÃ³n efectiva de los servicios de salud a la poblaciÃ³n del paÃs.

ArtÃculo   2Â°.  Rendimientos  financieros.  Los  rendimientos  financieros  generados  por  las  cotizaciones  recaudadas  por  las  EPS  y  demÃ¡s
entidades obligadas a compensar, EOC, pertenecen al Sistema General de Seguridad Social en Salud y sÃ³lo podrÃ¡n ser apropiados por dichas
entidades o, a travÃ©s del Fosyga, por el Ministerio de Salud, para financiar actividades relacionadas con el recaudo de las cotizaciones y para
evitar, su evasiÃ³n y elusiÃ³n, en los montos y condiciones establecidas en la autorizaciÃ³n expresa del Ministerio de Salud.

ArtÃculo   3Â°.  Reintegro  de  recursos  apropiados  o  reconocidos  sin  justa  causa.  Modificado  por  el  art.  7  de  la  Ley  1949  de  2019.  Cuando  el
administrador fiduciario del Fosyga o cualquier entidad o autoridad pÃºblica, en el ejercicio de sus competencias o actividades como participante
o actor en el flujo de caja, detecte que se presentÃ³ apropiaciÃ³n sin justa causa de recursos del sector salud, en los eventos que seÃ±ale el
reglamento, solicitarÃ¡ en forma inmediata las aclaraciones respectivas o su reintegro, el cual procederÃ¡ a mÃ¡s tardar dentro de los veinte dÃ-
as hÃ¡biles siguientes a la comunicaciÃ³n del hecho. Cuando la situaciÃ³n no sea subsanada o aclarada en el plazo seÃ±alado se informarÃ¡ de
manera inmediata y con las pruebas correspondientes a la Superintendencia Nacional de Salud quien ordenarÃ¡ el reintegro inmediato de los
recursos y adelantarÃ¡ las acciones que considere pertinentes.

Cuando la apropiaciÃ³n o reconocimiento a que alude este artÃculo sea evidenciada por el actor que maneja los recursos, Ã©ste deberÃ¡
reintegrarlos en el momento en que detecte el hecho.

En el evento en que la apropiaciÃ³n o reconocimiento sin justa causa se haya producido a pesar de contarse con las herramientas, informaciÃ³n
o instrumentos para evitarlo, los recursos deberÃ¡n reintegrarse junto con los respectivos intereses liquidados a la tasa de interÃ©s moratorio
establecida para los impuestos administrados por la DirecciÃ³n de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. Cuando la apropiaciÃ³n se presente
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pese a la diligencia del respectivo actor o por circunstancias que escaparon a su control, los recursos deberÃ¡n reintegrarse debidamente
actualizados por el Indice de Precios al Consumidor, IPC.

ArtÃculo  4Â°. Intereses moratorios. El incumplimiento de los plazos previstos para el pago o giro de los recursos de que trata este decreto,
causarÃ¡ intereses moratorios a favor de quien debiÃ³ recibirlos, liquidados a la tasa de interÃ©s moratorio establecida para los tributos
administrados por la DirecciÃ³n de Impuestos y Aduanas Nacionales.

ArtÃculo 5Â°. Sistema Integral de InformaciÃ³n del Sector Salud. Quienes administren recursos del sector salud, y quienes manejen informaci Ã³n
sobre la poblaciÃ³n incluyendo los regÃmenes especiales o de excepciÃ³n del Sistema General de Seguridad Social en Salud, harÃ¡n parte del
Sistema  Integral  de  InformaciÃ³n  del  Sector  Salud  para  el  control  de  la  afiliaciÃ³n,  del  estado  de  salud  de  la  poblaciÃ³n  y  de  los  recursos  y
responderÃ¡n por su reporte oportuno, confiable y efectivo de conformidad con las disposiciones legales y los requerimientos del Ministerio de
Salud.

Corresponde al Ministerio de Salud definir las caracterÃsticas del Sistema de InformaciÃ³n necesarias para el adecuado control y gestiÃ³n de los
recursos  del  sector  salud  y  a  la  Superintendencia  Nacional  de  Salud,  de  conformidad  con  tales  definiciones,  impartir  las  instrucciones  de
carÃ¡cter particular o general que resulten necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones de inspecciÃ³n, vigilancia y control.

Cuando  el  incumplimiento  de  los  deberes  de  informaciÃ³n  no  imposibilite  el  giro  o  pago  de  los  recursos,  se  debe  garantizar  su  flujo  para  la
financiaciÃ³n de la prestaciÃ³n efectiva de los servicios de salud. En todo caso, procederÃ¡ la imposiciÃ³n de las sanciones a que haya lugar por
parte de la Superintendencia Nacional de Salud y las demÃ¡s acciones de carÃ¡cter administrativo, disciplinario o fiscal que correspondan.

ArtÃculo  6Â°. Cruces de bases de datos. La RegistradurÃa Nacional del Estado Civil, las CÃ¡maras de Comercio, las entidades que administren
regÃmenes de excepciÃ³n de la Ley 100 de 1993, y todas aquellas que manejen informaciÃ³n que resulte Ãºtil para evitar pagos indebidos con
recursos del sector salud, deberÃ¡n suministrar la informaciÃ³n y las bases de datos que administren, con la oportunidad que las requieran el
Ministerio de Salud y la Superintendencia Nacional de Salud para su procesamiento directo o a travÃ©s del administrador fiduciario del Fosyga.

ArtÃculo 7Â°. TrÃ¡mite de las cuentas presentadas por los prestadores de servicios de salud. AdemÃ¡s de los requisitos legales, quienes estÃ©n
obligados al pago de los servicios, no podrÃ¡n condicionar el pago a los prestadores de servicios de salud, a requisitos distintos a la existencia de
autorizaciÃ³n previa o contrato cuando se requiera, y a la demostraciÃ³n efectiva de la prestaciÃ³n de los servicios.

Cuando en el trÃ¡mite de las cuentas por prestaciÃ³n de servicios de salud se presenten glosas, se efectuarÃ¡ el pago de lo no glosado. Si las
glosas no son resueltas por parte de la InstituciÃ³n Prestadora de Servicios de Salud, IPS, en los tÃ©rminos establecidos por el reglamento, no
habrÃ¡ lugar al reconocimiento de intereses, ni otras sanciones pecuniarias.

En el evento en que las glosas formuladas resulten infundadas el prestador de servicios tendrÃ¡ derecho al reconocimiento de intereses
moratorios desde la fecha de presentaciÃ³n de la factura, reclamaciÃ³n o cuenta de cobro.

Las cuentas de cobro, facturas o reclamaciones ante las entidades promotoras de salud, las administradoras del rÃ©gimen subsidiado, las
entidades territoriales y el Fosyga, se deberÃ¡n presentar a mÃ¡s tardar dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de la prestaciÃ³n de
los servicios o de la ocurrencia del hecho generador de las mismas. Vencido este tÃ©rmino no habrÃ¡ lugar al reconocimiento de intereses, ni
otras sanciones pecuniarias.

CAPITULO II

Flujo de caja del rÃ©gimen contributivo

ArtÃculo 8Â°. CotizaciÃ³n de la poblaciÃ³n con ingresos diferentes a los originados en una relaciÃ³n laboral o en mesadas pensionales. Con el
propÃ³sito  de  garantizar  el  recaudo  y  flujo  oportuno  de  los  recursos  de  las  cotizaciones  al  rÃ©gimen  contributivo  del  Sistema  General  de
Seguridad Social en Salud, de las personas con ingresos diferentes a los originados en una relaciÃ³n laboral o en mesadas pensionales, la
cotizaciÃ³n se determinarÃ¡ segÃºn el sistema de presunciÃ³n de ingresos establecido en el parÃ¡grafo 2Â° del artÃculo 204 de la Ley 100 de
1993 o por el valor de las UPC del cotizante y de su grupo familiar, mÃ¡s el aporte que deben realizar a las subcuentas de promociÃ³n y
prevenciÃ³n y de solidaridad segÃºn el reglamento.

ArtÃculo  9Â°. Proceso de compensaciÃ³n. El tÃ©rmino establecido en el artÃculo 205 de la Ley 100 de 1993, para trasladar o cancelar la
totalidad de la diferencia entre el valor de las cotizaciones y las Unidades de Pago por CapitaciÃ³n, UPC, serÃ¡ a mÃ¡s tardar el dÃ©cimo dÃa
hÃ¡bil del mes siguiente al del recaudo.

CAPITULO III

Flujo de caja del rÃ©gimen subsidiado

ArtÃculo 10. Giro de los recursos del punto de cotizaciÃ³n de solidaridad destinado al rÃ©gimen subsidiado. En las cuentas de las Entidades
Promotoras de Salud y demÃ¡s entidades obligadas a compensar no podrÃ¡n permanecer recursos del punto de solidaridad que no hayan sido
girados  al  Fosyga  en  las  fechas  establecidas  por  el  reglamento.  Si  en  las  fechas  establecidas  existe  recaudo  no  identificado,  se  girarÃ¡  una
doceava de Ã©ste, sin perjuicio de los ajustes que puedan efectuarse posteriormente una vez hayan sido identificados o aclarados los recaudos.

Las entidades exceptuadas del sistema general de seguridad social en salud, deberÃ¡n girar mensualmente a la subcuenta de solidaridad del
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Fosyga, el valor correspondiente al punto de solidaridad, complementario al sistema general de participaciones, a mÃ¡s tardar el quinto dÃa
hÃ¡bil del mes siguiente al que corresponda la nÃ³mina.

ArtÃculo 11. AplicaciÃ³n del giro directo de los recursos del Sistema General de Participaciones y del Fosyga. En los casos en que se aplique el
giro directo de los recursos del Sistema General de Participaciones o del Fosyga a las Entidades Administradoras del RÃ©gimen Subsidiado, ARS,
cuando la entidad territorial no suministre en los tÃ©rminos y condiciones previstos en las normas vigentes la informaciÃ³n necesaria para
efectuarlo,  la NaciÃ³n podrÃ¡ utilizar la informaciÃ³n que suministre la respectiva ARS y la de los contratos.  La entidad territorial  serÃ¡
responsable del pago de lo no debido que, como consecuencia del incumplimiento de los deberes de informaciÃ³n, llegare a realizar la NaciÃ³n o
el administrador fiduciario del Fosyga a las Administradoras del RÃ©gimen Subsidiado, ARS.

ArtÃculo 12. AplicaciÃ³n del giro directo de los recursos del rÃ©gimen subsidiado por parte de las Entidades Territoriales. En los casos en que se
giren directamente los recursos del rÃ©gimen subsidiado a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, IPS, la entidad territorial podrÃ¡
utilizar la informaciÃ³n que ellas suministren y la de los contratos de prestaciÃ³n de servicios, para aplicar la medida.

Cuando la administradora del rÃ©gimen subsidiado no suministre en los tÃ©rminos y condiciones previstas en las normas vigentes la
informaciÃ³n necesaria para efectuar el giro, serÃ¡ responsable del pago de lo no debido que, como consecuencia del incumplimiento de los
deberes de informaciÃ³n, llegare a realizar la entidad territorial.CAPITULO IV

Recursos del Fosyga

ARTÃ�CULO  13. TÃ©rmino para efectuar cobros diferentes de recobros y reclamaciones con cargo a recursos de la Administradora de los
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud –ADRES. Modificado por el art. 111, Decreto Nacional 019 de 2012. Cualquier tipo de
cobro que deba atenderse con cargo a los recursos de la ADRES, distinto a los que tengan origen en recobros por servicios y tecnologÃas no
financiadas con la Unidad de Pago por CapitaciÃ³n – UPC o reclamaciones, se deberÃ¡ presentar ante la ADRES en el tÃ©rmino mÃ¡ximo de un
(1) aÃ±o contado a partir de la fecha de la generaciÃ³n de la obligaciÃ³n de pago, lo anterior sin perjuicio del tÃ©rmino establecido para la
firmeza de los reconocimientos y giros de recursos del aseguramiento en salud.

 

La devoluciÃ³n de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud y el reconocimiento de licencias de maternidad y paternidad pagadas
a los aportantes por parte de las Entidades Promotoras de Salud, deberÃ¡ requerirse ante la ADRES en un tÃ©rmino mÃ¡ximo de un (1) aÃ±o,
contado a partir del pago del aporte o de la licencia al aportante

 La devoluciÃ³n o reconocimiento de recursos por efecto de la correcciÃ³n de registros compensados, deberÃ¡ requerirse ante la ADRES en un
tÃ©rmino mÃ¡ximo de seis (6) meses, contado a partir de la compensaciÃ³n del registro.

 Efectuada la devoluciÃ³n a la EPS, corresponderÃ¡ a esta Ãºltima, dentro de los diez (10) dÃas hÃ¡biles siguientes, comunicar al aportante de tal
situaciÃ³n y realizar la transferencia de los recursos a la cuenta bancaria registrada para el efecto. En caso tal que el aportante no haya
registrado una cuenta bancaria, este dispondrÃ¡ de tres (3) meses para reclamar los recursos devueltos, contados a partir de la fecha de la
notificaciÃ³n con la cual la EPS le informa de la devoluciÃ³n efectuada por la ADRES; de no hacerlo en el tÃ©rmino seÃ±alado, no habrÃ¡ lugar al
pago y los recursos deberÃ¡n ser devueltos a la ADRES.

 Agotados los tÃ©rminos de que trata el presente artÃculo sin que se haya presentado el cobro de la licencia o la solicitud de devoluciÃ³n, se
extinguirÃ¡ el derecho a reclamar el pago y, por lo tanto, no subsistirÃ¡ obligaciÃ³n para la ADRES.

 (Modificado por el Art. 93 del Decreto 2106 de 2019)

Ver la Circular del Ministerio de ProtecciÃ³n Social 48 de 2003

ArtÃculo 14. FacturaciÃ³n y montos mÃnimos de reclamaciones con cargo a la Subcuenta ECAT del Fosyga. Ante el administrador fiduciario del
Fosyga sÃ³lo se tramitarÃ¡n reclamaciones cuyo monto supere un cuarto del salario mÃnimo mensual legal vigente.

Para las reclamaciones o cobros por atenciones cuyo costo sea igual o inferior a un cuarto de salario mÃnimo legal mensual vigente, las
Instituciones  Prestadoras  del  Servicio  de  Salud,  IPS,  presentarÃ¡n  una Ãºnica  reclamaciÃ³n  mensual  para  la  totalidad  de  los  pacientes,
acompaÃ±ando una relaciÃ³n de ellos, suscrita por el representante legal y el revisor fiscal de la entidad, si lo hubiere, con la documentaciÃ³n e
informaciÃ³n soporte que establezca el Ministerio de Salud.

ArtÃculo 15. ProtecciÃ³n de los recursos del Fosyga. Sin perjuicio de las directrices que impartan el Ministerio de Salud y el Consejo Nacional de
Seguridad  Social  en  Salud,  corresponde  al  administrador  fiduciario  del  Fosyga  adoptar  todos  los  mecanismos  a  su  alcance  y  proponer  al
Ministerio de Salud y al Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud los que considere indispensables para proteger debidamente los recursos
del Fosyga, con el fin de evitar fraudes y pagos indebidos.

En los trÃ¡mites de cobro o reclamaciÃ³n ante el Fosyga no se aceptarÃ¡n intermediarios, salvo los casos de poder debidamente otorgado y
reconocido a profesionales del derecho.
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Los  giros  o  pagos  siempre  se  efectuarÃ¡n  directamente  al  beneficiarlo  debidamente  identificado,  localizado  y,  en  lo  posible,  a  travÃ©s  de
cuentas a nombre de Ã©stos en entidades vigiladas por el Superintendencia Bancaria.

En los trÃ¡mites de cobro o reclamaciÃ³n ante el Fosyga sÃ³lo se aceptarÃ¡n fotocopias como soporte, cuando no sea posible aportar el original y
la simple fotocopia no genere duda sobre la veracidad de los hechos a ser demostrados con ella.

Las compaÃ±Ãas de seguros que cuenten con el  ramo de seguro obligatorio de accidentes de trÃ¡nsito,  SOAT,  reportarÃ¡n de manera
permanente la informaciÃ³n requerida por el administrador fiduciario del Fosyga en los tÃ©rminos y condiciones que establezca el Ministerio de
Salud. Igualmente, cuando una reclamaciÃ³n deba ser asumida por la compaÃ±Ãa aseguradora y por la subcuenta ECAT del Fosyga, el
administrador  fiduciario  del  Fosyga  tramitarÃ¡  el  pago  que  le  corresponda  al  fondo  una  vez  demostrado  el  reconocimiento  de  la  parte
correspondiente  a  la  aseguradora.

CAPITULO V

Otras disposiciones

ArtÃculo 16. Pago de la prestaciÃ³n de los servicios de salud a la poblaciÃ³n pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda. Las entidades
territoriales garantizarÃ¡n el flujo mensual de caja de los recursos destinados a financiar la prestaciÃ³n de los servicios de salud a la poblaciÃ³n
pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda. Las reglas para el pago a las instituciones con las que exista convenio y/o contrato serÃ¡n
las mismas establecidas para los pagos de las Administradoras del RÃ©gimen Subsidiado a las Instituciones Prestadoras de Salud, IPS.

ArtÃculo 17. Hechos sancionables por el incorrecto manejo de los recursos del sector. Sin perjuicio de la responsabilidad penal, disciplinaria y
fiscal,  los  representantes  legales  de  los  departamentos,  distritos  y  municipios,  directores  de  salud  o  quienes  hagan  sus  veces,  jefes  de
presupuesto,  tesoreros  y  demÃ¡s  funcionarios  responsables  de  la  administraciÃ³n  y  manejo  de  los  recursos  del  Sistema  General  de
Participaciones y del sector salud en las entidades territoriales, se harÃ¡n acreedores por parte de la Superintendencia Nacional de Salud, a la
sanciÃ³n prevista en el artÃculo 68 de la Ley 715 de 2001, cuando:

1. No acaten las instrucciones impartidas por la Superintendencia Nacional de Salud.

2. No rindan la informaciÃ³n en los tÃ©rminos y condiciones solicitados por esta entidad.

3. Los datos suministrados sean inexactos.

4. No organicen y manejen los fondos departamentales, distritales y municipales de salud, conforme a lo previsto en la ley, en el presente
decreto y demÃ¡s normas que lo adicionen o modifiquen.

5. Incumplan lo establecido en el presente decreto sobre la aplicaciÃ³n de los recursos del fondo de salud.

6.  Desatiendan  las  previsiones  legales  referentes  al  flujo  de  recursos  del  sector  salud  y  al  adecuado,  oportuno  y  eficiente  recaudo,
administraciÃ³n,  aplicaciÃ³n  y  giro  de  ellos.

ArtÃculo 18. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicaciÃ³n y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PublÃquese y cÃºmplase.

Dado en BogotÃ¡, D. C., a 19 de junio de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico,

Juan Manuel Santos.

El Ministro de Salud,

Gabriel Ernesto Riveros DueÃ±as.
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